INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE
PARTIDO POLITICO LOCAL

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PPL/001/2024.
ASUNTO: SE ORDENA REMITIR INFORME
PREVIO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinte de junio de dos mil
veinticinco, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que
se actla, en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 50, fraccion Il, 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de Impugnacién en
Materia Electoral del Estado de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveido
de mérito, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, anexando cepl/a_d'?a‘\mismo el cual consta
de dos fojas Utiles con texto por un solo Iad@ CONSTE.----- = e = e i
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Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de junio de dos mil veinticinco.'

VISTO el contenido de las constancias que integran el expediente en que se actia,
se advierte que, el ocho de mayo se llevo a cabo la publicacién de la Lista de créditos
definitiva a cargo del otrora partido politico local Querétaro Seguro® en el periédico
oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”, en términos del articulo 163 del
Reglamento de Fiscalizacion del Instituto Electoral del Estado de Querétaro®, por lo
que, para dar continuidad al procedimiento de mérito, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 170 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Electoral
del Estado de Querétaro, la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacién en su
caracter de interventora en el procedimiento de liquidacién del otrora partido politico
local Querétaro Seguro, ACUERDA:

UNICO. Se ordena rendir informe previo. En términos del articulo 170 del
Reglamento de Fiscalizacién, trascurrido el plazo de quince dias a partir de la
publicacién de la lista de créditos definitiva, esta interventoria contara con quince
dias habiles para remitir a la Comisién de Fiscalizacién de este Instituto, un informe
que debera contener el balance de bienes y recursos remanentes, asi como las
operaciones realizadas y las circunstancias relevantes del procedimiento de
liquidacion.

Ahora bien, como se precis6 en parrafos anteriores, el ocho de mayo, fue publicada
en el Periddico Oficial "La Sombra de Arteaga" la Lista de créditos definitiva a cargo
del otrora partido politico local Querétaro Seguro, por tanto, a la fecha en que se actla

el plazo previsto para la emision del informe previo ha fenecido, tal y como se muestra
en el siguiente cuadro:

f\

8 de mayo.

9 de mayo.

15 dias

' En adelante las fechas que se establecen corresponden al afio dos mil veinticinco.
2 En adelante otrora partido politico.
3 En adelante Reglamento de Fiscalizacién.
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(12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27,
28, 29 y 30)

15 dias
2,3,4,5,6,9,10,11,12, 13,16, 17,18, 19y
20)

20 de junio.

to del

IVencimiento del plazo’.

En este sentido, se ordena remitir el informe previo al pago de las obligaciones a la
titular de la Comision de Fiscalizacion del Instituto, para que por su conducto lo
presente y ponga a consideracion de los integrantes del Consejo General a través de
la Secretaria Ejecutiva del Instituto.

Posteriormente a su analisis, discusiéon y en su caso aprobacion, esta interventoria
estard en posibilidades de ordenar las acciones necesarias para cubrir las
obligaciones determinadas que se establecieron en la lista de créditos definitiva.

Notifiquese a través del oficio UTF/169/2025, asi como, hagase del conocimiento
a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en
términos de los articulos 50, fracciones Il y 11, 52 y 53 de la Ley de Medios de
Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyo y firmé la Titular de la Unidad Técnica de\ Fiscalizacion en su caracter
de interventora en el procedimiento deyliquidacion del ‘otrora partido politico local
Querétaro Seguro. CONSTE. - ------- T P L e P PP
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* Conforme a los articulos 22, fraccién Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro, asi como 16 del Manual de Prestaciones del Personal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, son
dias inhabiles los sdbados y domingos, asi como aquellos que el Instituto determine como no laborables.



